
Solicitud de Cese Temporal de Operaciones
a través de la Oficina Virtual
El cese temporal de operaciones es cuando un contribuyente, ya sea una persona física, jurídica o Institución Sin Fines de Lucro, 
decide suspender sus actividades por un tiempo determinado, el cual no podrá ser mayor a tres (3) años. 

Tiempo de Respuesta: 15 días laborables.

Ingrese con su 
usuario y clave a la 
oficina Virtual DGII.

En el menú Solicitudes 
seleccione la opción 

Cese Temporal.

Complete los campos 
requeridos: fecha de 

inicio, fecha fin y 
motivo del cese.

Coteje el campo 
para adjuntar 

documentación 
soporte 

(no obligatorio).

Acepte los términos 
y condiciones 
y presione el 

botón Guardar.



Importante

El RNC se reactivará automáticamente, una vez vencido el plazo aprobado para estar en cese.

Después de aprobado el cese, las Personas Jurídicas y Negocios de Único Dueño deben seguir 
presentando la Declaración Jurada del Impuesto Sobre la Renta (ISR) anualmente de manera informativa 
y continuar pagando el Impuesto Sobre los Activos.

Para solicitar el cese de operaciones de manera retroactiva, el contribuyente no debe tener reporte de 
terceros.

Se levantará el cese de operaciones en caso de que sea detectado algún movimiento comercial.

Se podrá requerir documentos adicionales, según se considere necesario.

Octubre 2025


